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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA he ss 

  

    

  

ESYCHET 

ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES METALICAS CIA. LTDA. 

CAPITAL SOCIAL : S/. 6'000. 000,00 

DI: COPIAS 

E ERE AEREA PERE MEME RE AREA +£ EXA, EXEAL 

En lá ciudad de 53 
      

   

   

m Francisco de Quito, Capital 
ia, 

la Repúbliva del Ecuador, hoy día jueves trei 

       

  

   

(30) o de mil novecientos noventa 
Miró UA A ii dad rr a 

seis, ui, do Roberto Sa lgado Salgado, 
Lozh : 

Hotario Tercero del  Cantórn, coónparecen los 
a Li rra aa CRA a a A e ia der A . 

ds
 

Y PARETS ESA 
señores: Mauricio Guillermo Yaca Vaca. de stado 

t civil solter Héctor Abdón Valdéz" de estado 
a lea A y 

civil casado, stón Parejas Es civil 
rió e a cb ai li 

casado: y. Patricio Elías Yaca Monteros; Ae atado 
Lil incor tii ii rd ia Ad > 

civil casado. todos por sus propios derechos. Log 

comparecientes Sur MAYores de. edad. de 

nsacdienadidad ecuatoriana. domiciliado er sta 
a AA ES OR 

ciudad de Quito, hábiles para - contratar Y 
A e RR Pe 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen que 

eleve a escritura pública la ninuta que ue 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

£l siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sirvase incorporar 

na de constitución de una Compañia de 

Fesponsabilidad Limitada contenida en las 

cláusulas que a continuación se expresan: PRIMERA: 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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COMPARECIENTES: Comparecen en calidad de socios 

fundadores los señores: Mauricio Guillermo Yaca 

vaca, de estado civil solter Héctor Abdón 

Monteros, de estado civil casado, todos por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecustoriana y están domiciliados en 

esta ciudad de Quito. Los comparecientes declaran 

que es su voluntad, constituir como en efecto 

constituyen 1 Compañia de Responsabilidad 

Limitada denominada ESTCHET ESTRUCTUEAS Y 

CONSTRUCCIONES METALICAS CIA. LTDA. e
r
 

. Guo objeto 

domicilio, duración, capitel Y denás 

estipulaciones 10
] contractuales y requisitos legales 

conforme a 1 lev de Compañias vigente y demás 

disposiciones rmormativas obligatorias pertinentes 

constan en los Estatutos que a ntinuación se 

expresan Y que formn parte integrante de la 

presente escritura. ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

FESPONSABILIDAD LIMITADA ESTCMET ESTRUCTURA Y 

CONSTEUCCIÓNES — METALICAS CIA. LTDA. ARTICULO 

PRIMERO: La Conpañía tendrá la denominación de 

ESTCHMET ESTEUCTUEAS Y  COMNSTEUCCIONES METALICAS 

CIA. LTDA. y durará cincuenta eños e partir de la 

fecha de su inscripción en el Fegistro Hercantil, 

pero este plazo podrá prorrogarse O reducirse e 

ñ 

incluso la Compañia podrá disolverse   
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anticipadamente. observando en cada Caso SALGA ys, 

disposiciones legales pertinentes y lo prevl 

estos estatutos. ARTICOLO SEGUNDO : DOMICILIO 

Compañia es de nacionalidad ecuatoriana 

domicilio principal será la ciudad de Quito, 

pidiendo establecer agencias o ¿sucursales en 

cualquier otro lugar del pais 0 fuera de él. o 

ARTICULO — TERCERO.-  GEJETÓO  SOCIAaL.- El objeto 

«e 

social de la Compañía será: diseño y construcción 

de estructuras metálicas, carrocerias, muebles 

construcciones civiles, diseño Y cálculo 

estructural. carpjertória metálica: importación, 

exportación y representación de todó naterial, 

artículo, materia prima, productos semielaborados 

vw terminados, que tengan relación con el objeto 

social. La compra, venta, importación, 

exportación, representación de equipos, partes, 

piezas, repuestos para la industria metaluecánica; 

la representación de personas naturales o 

juridicas, acionales o extranjeras que se 

dediquen a las actividades antes mencionadas. En 

general la Compañia estará investida de todos los 

= tt
 

cp
 Pp poderes para izar actos y contratos permitidos 

por las leyes. sean éstos civiles. mercantiles 0 

comerciales com entidades públicas o privadas en 

el pais o en el exterior, de acuerdo con lo que 

Lo
 

Dg
 

Co
 

Ba
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cb
 “equerido para el cumplimiento de su objeto 

L a cial, sin perjuicio de las condiciones     
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establecidas en la Ler Ecuatoriana. Para el 

cumpliniento de su objeto social la Compañias podrs 

realizar toda clase de actos civiles Y 

mercantiles, comerciales o de servicios y asesoria, 

no  probibidos por las  leres como:  celebr 

contrato de asocieción 0 cuentas en 

participaciones 0 consorcio de actividades con 

personas djuridicas O naturales nacionales 0 

determinada; adquirir scciones, participaciones 0 

participando amo parte en el contreto 

constitutivo o fusiorándose con otra, 0 transfor- 

Cen ima Compañia distinta, conforme lo De
 

Tú; do rs í 

dispone la Ley: actuer como nandante 0 mendataria 

de personas naturales yéo juridicas a través de su 

representante legal: abrir toda clase de cuentas 

corrientes, sean comerciales O bancarias Sin 

perjuicio de las prohibiciones previstas en otras 

eyes, la Compañia no podrá realizar ninguna de 

as actividades contempladss en el Articulo 

ed
 

eS
 

y E p n
e
 

pa
 

Eo
 

H
 

. 

cb
 

+
 

Mi
 

a
 

De
 Ly
 

q
 E ev de Fegqulación    

   
   

  

Control del Gasto Pública. 

CAPITAL SOCIAL - El capital cial de la Compañia 

es de SEIS MILLONES DE ZUCRES (5.6' 000, 000.007, 

to
 

mm
 

pl
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o
 dividido en md (6.000) participaciones de un 

va 

a
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to
 mil  sucres participaciones son   
  

 



so 

  

  
  

igueles, acumalativas e indivisibles. El 

se encuentra integramente suscrito y paga    
    

E £ os socios, de acuerdo al detalle constante 

cláusula de integración de capital de 

Estatutos. ARTICULO QUINTO: PARTICIPACIONES. - 

Counpañia entregará a cada uno de los socios 

certificado de aportación en el que conste el 

rúmero de sus participaciones, el mismo que será 

firmado por el Presidente y Cerente General de la 

Compañía y tendrán los requisitos exigidos por la 

Levy de la umateria. ARTICULO SEZTO.- Para que los 

socios cedan sus participaciones sociales, asi 

como para la admisión de nuevos socios,  3e 

observará lo dispuesto en el Articulo ciento 

quince de la Ley de Compañías. La cesión de 

participaciones se efectuará por escritura 

pública, debiendo el  Motario incorporar al 

protocolo el certificado del representante de la 

Sociedad, que acredite el cueplimiento del 

requisito contemplado en el inciso primero de 

dicho Articulo. ABTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE 

CAPITAL.- Los socios tendrán derecho preferente 

para suscribir los auuentos de capital social que 

se acordare en forma legal. ARTICULO OCTAYO: 

ADMINISTRACION. - Ls añia estará gobernsda por 
   

    

la Junta Gener 2 Soci inistrada por el 

Presidente z , Y quienes tendrán las 

facultades, derechos y obligaciones fijados por la 

e 
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Ler Y los Estatutos. ARTICULO  MHOVENO: JUNTA 

GENERAL: La Junta General de 5ocios legalmente 

convocada y reunida es el órgano supremo de la 

ta 
Compañ a ton amplios poderes para resolver todos 

los asuntos relacionados a los negocios sociales y 

para tomar las decisiones que juegue convenientes 

en defensa de la misma. ARTICULO DECIMO: CLAS 

DE JUNTAS: Las Juntas Generales serán Ordinarias, y 

Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán 

una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del 

económico anmual, para considerar los asuntos 

Gi 

cd
 

ca
 

3
 

n
 ¿pe en el árticulo ciento veinte de la Ley 

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado 

en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 

ARTIÍCOLO DECIMO PRIMERO: Las Juntas Extsordinarias 

se reunirán en cualquier época eñ que [fueren 

convocadas y para tratar los asuntos puntualizados 

en la convocatoria. Tanto las Juntas Ordinsrias 

como las Extraordinarias“ “se remiréín en el 

domicilio principsl de la Compañia, salvo lo 

dispuesto en el Articulo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañias ARTICULO — DECIMO. — SEGUNDO: 

CONFOCATORIAS. — Laz Hintas Generales serán 

convocadas con ocho dias de anticipación, por lo 

menos, al día fijado para la reunión y por medio 

de una comunicación escrita y firmada por el 

Presidente 0 Cb
 1 Gerente General o por quien les 

  

  

 



  

  
  

estuviere reemplazando, la cual deberá indi 

ii ás de la fecha, el día, hora .el lugar E L yá 1 

% 
e 
A 
Y 
E 

objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

Fodrá convocarse a reunión de Junta General por 

siunple pedido del o de los socios que completen 

por lo menos el diez por ciento del capital social 

pagado, para tratar loz asuntos que indiquen en su 

petición. ARTICULO DECIHO CUARTO : JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante los dispuesto en los 

Artículos anteriores, la Junta General quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, siempre que esté presente todo el 

capital social: y, los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta, bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECIMO GUINTO: CONCURRENCIA: Para que la 

Junta General pueda instalarse a deliberar Y 

considerarse válidamente constituida en primera 

convocatoria. será necesario que los socios 

asistentes representen más de la mitad del capital 

social. La Junta General 35€ remanirá en segunda 

convocatoria con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse a51 en la referida 

convocatoria. ARTICULO DECIMO SEZTO: Los socios 

podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

General personalunente o por medio de un 

representante. La representación convencional se 

conferirá con carácter especial para cada Junta 

Y 

       
oran mer 
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mediante carta-poder dirigida al Cerente General 

de la Compañia o mediante Poder Notarial General 

o. Especial. ARTICULO — DECIMO: SEFTIMO: salvo 

disposición contraria de la Ley, las resoluciones 

se tomarán por mayorías de votos de loz socios 

presentes. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoria. ARTICULO DECIMO OCTAYO: pa
t 

DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañia O por 

quien lo estuviere reemplazando y si asi se 

acordare en ese momento, por un socio elegido para 

el efecto por la misma Junta. El acta de 

deliberaciones y acuerdos de la Jintas llevará las 

firms del Presidente y del Secretaria de las 

Juntas, función ésta que será desempeñada por el 

Gerente (Ceneral O la persona que lo esturiere 

reemplazando 0 por un Secretario Ad-hoc que 

designe la Junta General en ese momento. ARTICULO 

DECIMÓ HOYEMO: 3i la Junta fuere Universal, el 

ácta deberá ser suscrita por todos los stentes. mí
 ñ 

Las actas se llevarán en la forma deterninsds en 

el Articulo veintidos del Reglamento de Juntas 

Generales, en hojas móviles, escritas a máquina, 

Ívliadas Y rubricadas. ARTICULO YIGESIMO : 

ATRIBUCIONES DE La JUNTA : Son atribuciones de la 

JHinta General de Socios das siguientes: a) 

Designar. Presidente y Gerente General por el 

ne periodo de dos años, pudiendo ser reelegidos 

  

  

 



  

  
  

imefinidamente y fijar 3u3s remmneracion 

Penoverlos pur una mayorla de voto 

representen por lo menos las dos terceras 
ta
 (273% del capital psgado concurrente a la 

por causas legales: Cc) Aprobar las cuenta: 

balances que se presenten de la Gerencia; 

  

Fesolver acerca de la - Forma Y  reparta de 

utilidades líquidas y realizadas y capitslización 

de reservas; ej Acordar aumento de capital social; 

f) Resolver acerca de la fusión, transformación Y 

disolución de la Compañia : g) ácorda mn
 

modificaciones al contrato s3ocial; hh) Conocer y 

aprobar el presupuesto anual de la Compañia, que 

Lo
 erá elaborado por el Gerente General: y 

autorizar la cesión de participaciones y la 

admisión de nuevos socios; jj) Acordar la exclusión 

del socio por las causales previstas en el 

Artículo Ochenta y wumo de la Ley de Compañías. k) 

Gs
 En general, las demás atribuciones que le 

cone d O
 

ul
 la Ley vigente. ARTICULO YIGESIMO 

PEIMERO: DEL PRESICGENTE.- El Presidente durará dos 

años en su cargo, pudiendo ser reelegido 

imlefinidamente. lara 3er Presidente no se 

requiere ser socio de la Conmpañia. Sus funciones 

se prorrogarán haste ser leg: a Re
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sin perjuicio de lo previsto en el Articulo 

Ciento treinta y seis de la Ley de Compañias. 

ARTICULO — VIGESIMO — SEGUNDO: ATRIBUCIONES — DEL 
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PRESIDENTE. — Gon atribuciones del Presidente de la 

Compañia: a Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la Junta General; bi 

Convocar .y presidir las sesiones de la Junta 

ER
 

Seneral: c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados de aportación y las actas 

de la Junta General, cuendo el Gerente General 

actúe de secretario; d) Ssupervigilar las 

operaciones de la marcha económica de la Compañia: 

ej Subrogar «al Gerente General en caso de 

ausencia, falta po lmpedimento de éste; fi En 

qeneral las demós atribuciones que le confiere la 

Ley. estos Estatutos y la Junta General. En caso 

de ausencia, falta O impedimento temporal 0 

definitivo del Presidente le gubrogará la persona 

que designe la Junta Geméral. ARTICULO YIGESIMO      

  

TERCERO: DEL GEFENTE GEÉNEFAL.- El Gerente General 

es el representónte legs 1, iadicial Y 

extra Judicial de la Compañia” y gozará de las 

facultades constantes en 244 Ley. Durará dos años 

en sus funciones pero podrá indefinidamente ser 

reelegido o siendo necesario que s3es socio para 

ejercer dichas funciones. 5us fimciones se 

prorrogarán hasta ser Jegalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL. - Son atribuciones del Gerente General de 

la Compañia: aj Actuar como Secretario en les 

Juntas Generales; hi Convocar a las Juntas   
  

 



  

  
  

vsperales, 2) Organdasr Y dirigir la E
 

L Fo aficinas de la Compañis: dí 

conquntamente con el Presidente 103 

de aportación y las actas de la Junta     mando actúe como Secretario: el Cuidar 

que se lleren los libros de contabilidad y llevar 

por s1 mismo el libro de actas: 15 Presentar cada 

seño a la Junta General una memoria acerca de la 

situeción de la Compañia, acompañada del balance Y 

de la cuenta de pérdidas Y ganancias, q) Informar 

a la Minta General cuando se de solicite oO lo 

considere necesario O corveniente acerca de la 

limitaciones que las establecidss por la Ley y 

estos Estatutos, sin perjuicio de lo que se hilla 

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 

Compañias: 1) Suscribir conjuntamente como el 

Presidente los contratos de Compra,  —VYenba Y 

Ejercer todas las funciones que le señalare la 

SAantá General y  odemás todas las que  sesn 

necesarias Y copyvendentes para el funcionaeniento 

de la Compañia. En caso de falta, ausencia 0 

impedimento temporal o definitivo, le reemplazará 

El residente. ARTICULO “IGES TIMO QUITADO: 

QOnIsARIOS. - La Manta General hombra rá 14 

Comisario Principsli y um Ssuplent Durarán un año q
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“en el diprcioio de sus funciones, con  l Co o 
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rá
 aque la s que les fije la Junta General, quedando 

autorizados pa 
qe 

comprobántesz. correspondencia y más docimentas de 

¿Ta exam dina Y los libros, 

la sociedad que consideren necesarios. No 

requieren ser socios Y podrán er reelegidos Et
 

imefinidamente. Los Comisarios presentarán dentro 

de los tres primeras mess de la finelización del 

año. un informe detallado a la Junia General 

Crdinaria. referente al estado financiera y 

económico de la Sociedad. Podrán solicitar se 

COTO cp a, Junta Seneral Extraordinaria 11 

Qrdinaria, cuando algún cazo de emergencia 351 

lo requiera, AETIÍCULO VIGESIMO  SEETO: FONDO DE 

FESEEVYA LEGAL. le las 

  

utilidades  liquidas Y 

realizadas de la Compeñla, se asignará anualmente 

el cinco poe ciento para constituir el Fondo de 

5”,
 

Pp Eeserva Legal, hasta que este Fondo alcance 

veinte por ciento del capital social. ARTICULO 

VIGESIHO —SEPTIMO: LE Las TTILIDADES : Las 

Mtilidedes obtenidas en cada ejercicio anuel ce 

distribuirán de tl 

lao
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Estatuto, Una —Yez  Teallzadas Jas deducciones 

previstas por las leves especiales, laz necesarias 

para constituir el Fondo de E cserva Legal. El 

ejercicio amel de la Compañia se contará del 

primero de enero al treinta Y mo de diciembre   
 



  

  

  

de cada año. ARTICULO VIGESIMO GCTAYO : 

la Junta. General. tomada con. sujeción 

  

preceptos legales. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: En 

caso de disolución y liquidación de la Compañía no 

habiendo oposición entre los socios, asumirá las 

funciones de Liquidador, el Gerente General. De 

haber oposición a ello, la Junta General nombrará 

un Liquidador Principal y un Suplente y señalará 

sus atribuciones y deberes. ARTICULO TEIGESIMO : 

El capital de SEIS HILLONES DE SUCRES 

  

  

  

¿S*.6'00.000,00), ha sido integramente suscrito y 

pagado, de acuerdo al siquiente cuadro: 

ZSOCcIos CAPITAL SUSCRITO Y NUMERO 

FAGADO EN NUMERARIC PAPRTIC. 

MAURICIO VACA 1.000 Á 1 

HECTOR VALDEZ 300 0007 300 

GASTÓN PAFEJA 1.000 / 1 

PATRICIO VACA 5' 698. 000 7 5.6% 

TOTAL 6000. D00Í 6.000 4 
- A A A A A A A A A A e e e e a 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: Todos los socios son 

do nacionalidad ECuA toriana. DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS: Facúltese de maneras expresa al 
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doctor Wladimir Cepeda Puyol para que solicite 

a la Superintendencia de Compañias, la aprobación 

d 13
7 la escritura de constitución y para la 

práctica de todas las diligencias necesarias para 

su perfeccionamniento. Usted, Jeñor Motario, se 

ervirá agregar las demás cláusulas de estilo Co
 

    

la validez de esta escritura. Firmadoy doctor 
- BER A 

Wadimir Cepeda Puyol,  abo o con matrícula     
   profesional número dos" mil seiscientos noventa 

Y seis del Colegio de Abogados de Quito. Hasta 

aqui la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y, leida que 

les fue a los comparecientes integramente por mi, 

el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en uidsd de actu, de 

  
todo lo cual doy fe.- 

Lal 10 Vaca Yaca 

Cc. 1.100464360.3 

C. YOTAC.     
Parejé 

EC POTAC. 

  

N 

ALE ADÉS O 
Héctor Yaldéz 

C.1I4F0306712-2 

C. FOTAC 

     

     

ricio Yaca 

C.1. 1703/8229:3 

2. VOTAC.     

    
   

OFARÍIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 

a
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No_2/-008737 _, el (la) Sr. 

  

consignó en este Banco, un depósito de y. 6'000.000:00 

  

CAPITAL de ESYCMET ESTRUCTURAS Y CONSTRUOCIONES METALICAS CIA. LIDA. _ 

para INTEGRACION DE 

  
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO 

  

  

  

  

  

  

  

MAURICIO VACA s/. 
HECTOR VALDEZ, 

GASTON PARE.TA 

PATRICIO VACA 

INCHA CA TOTAL S/. 

     
! GER Eh ts GS. AMERICA 

VALOR 

1.000.00 Le 

  

  

  

  

6'000.000.00 e " 
  

  

  

  Form. CC - 300 -A 

  

-.*
 

  

- Y



se otorgó ante mí, en 

fe de ello confiero esta TERCER A 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada - 

en Quito a treinta de mayo de mil nove 

cientos noventa y seis. 

    
NOTARIO 

OUITO - RO 
         ADO 

RAZON: Mediante Resolución No. 96.1.1.1.174%, 

expedida por la doctora Beatriz García Banderas, 

Intendenta Jurídica de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañías, el veíntiuno de junio 

de mil novecientos noventa y seis, fue aprobada la 

escritura pública de constitución de SYCMET 

ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES METALICAS CIA. 

LTDA., otorgada ante mi, el treinta de mayo de mil 

E novecientos noventa y seis. Tomé nota de est 

particular al margen de la respectiva matriz - Quito, a 

dos de julio de mil novecientos noventa y sels. 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número MIL. SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE, de la SRA. 

INTENDENTA JURIDICA DE LA — OFICIMA MATRIZ, DE 21 de JUNIO DE 

1996, bajo el número 2143 del Registro Mercantil, tomo 127. 

Queda archivada la segunda copia Certificada de la Escritura 

Fública de Constitución de la COMPAÑIA ESYCMET ESTRUCTURAS — Y 

CONSTRUCCIONES METALICAS CIA. LTDA..- DOtorgada el 30 DE MAYO 

DE 1994, ante el Notario TERCERO del Cantón QUITO, DR. ROBERTO 

SALGADO SALGADO. «-5e fijó un extracto signado con el número 

1441... 5e da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a 10 

establecido en el decreto Yi de 22 de agosto de 1973, 

ublicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosta del mismo 

año +». Se anotó en el repertorio bajo el número 17/3394... 

Quito, a siete de agosto de mil novecientos noventa y seis.” 

El. REGISTRADOR .- 

Dada 

  

   


